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Funciones del Centro de Asistencia a las Víctimas de Delitos (CENAVID)
 a) Intervenir en la ejecución de todos los Convenios y Actos administrativos que celebre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación en relación a la atención de víctimas de delitos.
 b) Atender de inmediato a las víctimas que requieran su intervención. A tal fin deberá implementar un servicio de urgencia que funcione fuera del horario de atención de sus oficinas, que le permita garantizar la asistencia de la víctima en los casos que requieran perentoria intervención (Art. 24, inciso a), Ley 27372). 
c) Adoptar los cursos de acción necesarios para garantizar la seguridad de la víctima y de sus familiares, en los casos que correspondan. A tal fin convendrá con los organismos a cargo de la seguridad pública protocolos de actuación que permitan su rápida intervención (Art. 24, inciso b), Ley 27372). 
d) Adoptar los cursos de acción necesarios para brindarle a la víctima un hospedaje temporal; sostén alimentario de urgencia y traslados en los casos que corresponda. A tal fin convendrá con los organismos e instituciones capacitados para brindar los protocolos de actuación que permitan su rápida intervención (Art. 9 y 24, inciso c), Ley 27372).
 e) Adoptar los cursos de acción necesarios para la atención médica y psicológica de la víctima, en los casos que correspondan. A tal fin convendrá con las instituciones a cargo de la salud pública, protocolos de actuación que permitan su rápida intervención (Art. 24, inciso d), Ley 27372).
f) Adoptar los cursos de acción necesarios para garantizar el patrocinio y representación jurídica de la víctima, dándole intervención al Ministerio Público de la Defensa cuando corresponda. Asimismo acordará mecanismos de cooperación con colegios profesionales, instituciones educativas o académicas u otras asociaciones y organizaciones de la sociedad civil que se encuentren capacitados para brindarlas (Art. 24, inciso e), Ley 27372).

Oficinas Regionales

La creación de las Oficinas Regionales (Resistencia, Santa Fe, Neuquén, La Pampa, La Rioja, Mendoza, y Entre Ríos) da cuenta también de la mejora en el acceso a la justicia en tanto permite: intervenir de manera más expedita en los procedimientos ordenados por los juzgados competentes de cada zona; obtener mayor conocimiento territorial; facilitar el acceso del Programa Nacional en las diferentes regiones del país; promover la articulación con Fuerzas de Seguridad, Poder Judicial, Ministerio Público, Instituciones Públicas (hospitales, institutos educativos, organismos de protección de derechos) y organizaciones no gubernamentales de cada región; realizar tareas de prevención y difusión, como así también de promoción de derechos; y facilitar el contacto directo con las víctimas y potenciales víctimas de trata de personas.
 Línea 145
 La creación en el año 2011 de la línea de denuncias 145, que funciona en la actualidad dentro del Programa Nacional de Rescate en conjunto con la Procuraduría de Trata y Explotación de Personas, significó una mejora en el acceso a la justicia para las víctimas, en tanto canal de denuncia que motoriza la judicialización y posterior intervención de las Fuerzas de Seguridad y de este Programa Nacional para su rescate o asistencia. De igual modo, significó un incremento de las denuncias que da cuenta de la sensibilización de la sociedad civil, posibilitada al mismo tiempo por el carácter anónimo de la mencionada línea. Se trata de un número de llamada gratuita, de alcance nacional, en el cual la atención está garantizada las 24hs. los 365 días del año, y que está facultado para recibir denuncias, relacionadas con el delito de Trata de Personas. Desde su creación hasta la fecha, se han recibido hasta Junio de 2019, 15.428 (quince mil cuatrocientos veintiocho) denuncias. 


INFORME ESTADÍSTICO : PERSONAS MIGRANTES ASISTIDAS

Desde el año 2008 al 30 de Junio de 2019  el Programa Nacional de Rescate y Acompañamiento a las Personas Damnificadas por el Delito de Trata (PNR) ha rescatado y asistido a  14.369 víctimas, de las cuales 7.276 fueron víctimas migrantes. A continuación se detalla la cantidad de víctimas migrantes por año: 
 
	Año
	Argentinas
	Extranjeras
	TOTAL

	2008
	25
	132
	157

	2009
	113
	356
	469

	2010
	259
	292
	551

	2011
	861
	715
	1576

	2012
	764
	804
	1568

	2013
	683
	1063
	1746

	2014
	1011
	799
	1810

	2015
	898
	1212
	2110

	2016
	345
	321
	666

	2017
	631
	569
	1200

	2018
	738
	793
	1531

	2019
	765
	220
	985

	Total
	7093
	7276
	14.369


 
Respecto de las consultas o denuncias de víctimas migrantes, se informa que el PNR cuenta con la Línea 145 la cual recibe denuncias de “hechos” presuntamente delictivos, garantizando el anonimato de la persona que se comunica, el universo de los datos relevados se encuentran condicionados por las características que adopta en este marco la información brindada. Por ello, solo se relevan aquellos que garantizan la confiabilidad de los mismos.

En ese marco, en el año 2018 se registraron 2.073 denuncias, de las cuales 319 víctimas eran extranjeras, 947 víctimas de nacionalidad argentina y 807 víctimas de las cuales se desconoce la nacionalidad. Por otro lado, desde el 1 de enero hasta el 30 de junio del corriente año, se registraron 1.039 denuncias, de las cuales 171 eran víctimas extranjeras, el resto entre víctimas argentinas y de nacionalidad desconocida.
 
Por otro lado, los Centros de Acceso a Justicia, de la Dirección Nacional de Promoción y Fortalecimiento para el Acceso a la Justicia, también reciben consultas o denuncias de víctimas migrantes. Se detalla a continuación la cantidad por nacionalidad de los llamados recibidos por los CAJs durante el período mayo 2018 - Junio 2019:

	País
	Llamados recibidos

	Sin Descripcion
	463

	ARGENTINA
	450

	BOLIVIA
	3

	BRASIL
	2

	CAMERUN
	1

	CHILE
	1

	COLOMBIA
	4

	DOMINICA
	0

	ECUADOR
	2

	ESPAÑA
	1

	OTRO
	2

	PARAGUAY
	5

	PERU
	5

	VENEZUELA
	3

	TOTAL
	942


 
Asimismo, en los CAJs se registraron 189.472 consultas ingresadas por migrantes, de las cuales se realizaron 228.670 gestiones desde la mencionada dependencia.
Asimismo, el Ministerio de Justicia y DDHH de la Nación creó, en 2018, la Dirección Nacional de Asistencia a las Víctimas –CENAVID- con el objeto de facilitar y establecer los alcances de la asistencia integral (jurídica, psicológica y social) a las víctimas para garantizar su efectivo acceso a la justicia, de acuerdo a los principios y objetivos rectores de la ley.
La Dirección Nacional de Asistencia a las Víctimas (DNAV-CENAVID) cuenta con equipos profesionales y especializados en las temáticas que la Ley 27372 le instruye para la atención a víctimas de distintos delitos: Personal entrenado en el acompañamiento y la atención a víctimas de trata de personas, violencia familiar y sexual, abuso sexual contra niñas, niños y adolescentes, acompañamiento a familiares de homicidios y femicidios y otros delitos federales y ordinarios. 

La DNAV-CENAVID interviene ante diversas consultas que ingresan mediante la línea 149, oficio judicial o bien por hechos de conmoción social.
  
En relación a ello,  durante el mes de mayo de 2018 hasta el mes de Junio de 2019, se asistió desde la CENAVID, a 562 personas migrantes. Se detalla a continuación la cantidad de migrantes por país: 
 
	 
	 
	PERSONAS ASISTIDAS POR LA DIRECCIÓN -CENAVID (VÍCTIMAS Y CONSULTANTES)

	País  
	Sin información
	1258

	
	ALEMANIA
	1

	
	ARGENTINA
	2347

	
	BOLIVIA
	152

	
	BRASIL
	8

	
	CAMERUN
	1

	
	CHILE
	7

	
	CHINA
	1

	
	COLOMBIA
	13

	
	DOMINICA
	3

	
	ECUADOR
	3

	
	ESPAÑA
	1

	
	HAITI
	1

	
	INGLATERRA
	1

	
	ITALIA
	1

	
	NICARAGUA
	1

	
	OTRO
	2

	
	PARAGUAY
	182

	
	PERU
	122

	
	REPUBLICA DOMINICANA
	22

	
	SAHARA OCCIDENTAL
	1

	
	URUGUAY
	22

	
	VENEZUELA
	17




Por último, se detalla a continuación la nacionalidad de las víctimas migrantes acompañadas de violencia familiar (Línea 137) y sexual (Línea 0800-222-1717). El periodo es desde el año 2008 ya que fue cuando se empezó a registrar la nacionalidad de la víctima.
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Nacionalidad Extranjera |Linea 137 - Violencia familiar Linea 0800-222-1717 - Violencia sexual Total %!
Boliviana 64 770] 834[12.5
Otras 1827 411 2238 33.6;
Chilena 106 31| 137] 21
Paraguaya 1994 616| 2610 39.2:
Peruana 201 532| 733 11.0:
Uruguaya 41 69| 110 1.7
Total 4233 2429| 6662 100





